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[bookmark: _GoBack]AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL RECEPCIÓN DE DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

[bookmark: _heading=h.oweuyvc0k61y]En cumplimiento a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los  Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de  Quintana Roo, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Quintana  Roo, en su calidad de Sujeto Obligado que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, emite el siguiente:
AVISO DE PRIVACIDAD
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Quintana Roo, con domicilio en la  Avenida Héroes de Chapultepec, número 134, de la Colonia Centro, código postal 77000, de la Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, informa que es la responsable del tratamiento de los Datos Personales que se recaban, del uso que se le dé a los mismos y de su protección, a través de la implementación de medidas de seguridad, que permitan proteger sus datos personales contra cualquier daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado por usted como titular, ya que nos encontramos conscientes de la importancia que tiene proteger su privacidad frente a terceros y su derecho a la autodeterminación informativa. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo y demás normatividad que resulte aplicable.
¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?
Los datos personales que se solicitan y recaban son los señalados como requisitos para poder llevar a cabo, por parte del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo (IDAIPQROO),
la atención, tramitación y resolución de la denuncia que regula el Título Sexto, Capítulo VI. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, siendo dichos datos personales los siguientes: lugar o medio para recibir notificaciones (domicilio o correo electrónico); datos adicionales de contacto (teléfono fijo o celular y correo electrónico); en caso de que así lo proporcione, lengua indígena que hable (dato sensible), el nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la denuncia.

Cabe señalar que la Unidad de Transparencia de la STyPS, únicamente fungirá como oficina de oficialía de partes para recepcionar las Denuncias para la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STyPS) a fin de que el IDAIPQROO, lleve su atención, tramitación y resolución. 

La STyPS, como Sujeto Obligado denunciado, remitirá al IDAIPQROO, a más tardar al día siguiente de haberlo recibido, la denuncia por lo que no se sacarán duplicados (fotocopias, fotografías, etc.) de los documentos presentados, ni se apuntará ningún dato contenido en el formato de Denuncia, salvo el nombre del denunciante y fecha que ingreso la denuncia, para relacionarlo en el oficio de remisión al Órgano Garante.

Fundamento para el tratamiento de datos personales
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Quintana Roo trata los datos personales antes señalados con fundamento en los artículos 530, fracción I y 540, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo; artículo 38 fracción XXIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; y 3, 6, fracciones I, II, inciso e) y III, incisos d), e) y f), 12, fracciones I y XX, 23, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Quintana Roo
Transferencia de Datos
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, así como en los demás casos establecidos en el artículo 81 de la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, en los cuales no se requerirá el consentimiento del titular para transferirlos.
¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección, oposición y a la portabilidad de datos personales?
El Titular de los Datos Personales, podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición (ARCO) y a la Portabilidad, solicitando lo conducente ante la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Quintana Roo, ubicada en  Avenida Héroes de Chapultepec, número 134, de la Colonia Centro, código postal 77000, de la Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. La solicitud de derechos ARCO, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, podrá realizarla de manera personal, mediante el formato de Solicitud de Derechos ARCO de la Secretaría, mismo que podrá descargar en la presente liga: https://styps.qroo.gob.mx/formatos-de-transparencia/ o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la liga: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
Cabe señalar que contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO o por falta de respuesta del Responsable, procederá la interposición de recurso de revisión a que se refiere el artículo 94 de la Ley General y los artículos 115 al 135 de la Ley Local en la materia.
En caso de que exista un cambio en este Aviso de Privacidad lo haremos de su conocimiento de manera presencial en esta misma recepción y a través del sitio web de la Secretaría https://styps.qroo.gob.mx/aviso-de-privacidad/ en la sección “Transparencia”. 
Para mayor información, puede comunicarse a los teléfonos: 01 (983) 83- 2-70-72 o bien enviar un correo electrónico a transparenciastyps@qroo.gob.mx donde podrá ser atendido.
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